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M O D E L O D E U T I L I D A D 
a favor de

D.JUAN I.IIR MORATO y D.ANTONIO MORATO PORTELE, de racionali­
dad española, residentes en S. Luis 27 y Avda. del Parque 33 
Córnellá (Barcelona) por: "CARAMELO PERFECCIONADO"

Memoria Descriptiva

El Modelo de Utilidad a que corresponde ésta, memo 
ria descriptiva se refiere, como se indica en el enunciado, 
a un caramelo perfeccionado cuya más particular caracterís­
tica está constituida por el hecho de haber sido practicado 

5 en el cuerpo o volúmen de masa que lo forma una pluralidad
de alojamientos, que penetran en profundidad en la citada 
masa y son susceptibles cada uno de permitir la inserción a 
presión de un mango o asidero que posibilite la degustación 
sin necesidad de tocarlo directamente con las manos.

Los caramelos de éste tipo actualmente conocidos y10
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existentes en el mercado están generalmente provistos de un 
asidero o mango^que se dispone inserto de manera permanente 
en la masa, sin posibilidad de extracción, sobresaliendo al 
exterior de la misma para posibilitar la sustentación sin to 
cario mientras se consume.

De acuerdo con ósta conocida disposición, el asi­
dero es único y de posición fija, lo que supone un inconve­
niente, pues obliga a comenzar a consumir el caramelo por el 
punto opuesto al de fijación del citado mango, ya que en ca­
so contrario se requiere adoptar posiciones incómodas para 
la mano. Dicho punto opuesto puede en determinados casos no 
ser el más idóneo para iniciar la degustación, por ejemplo 
cuando el cuerpo o masa adopta formas irregulares o bien si 
se han conjugado en la misma masa diversas partes, de distin 
to sabor cada una.

El Modelo de la solicitud viene a remediar total­
mente éste inconveniente, pues habiendo sido provisto de.dis 
tintos alojamientos, distribuidos de manera arbitraria e irre 
guiar por la superficie exterior de su cuerpo, es posible' rea 
lizar la inserción del asidero en aquél alojamiento que se 
considere más conveniente y también cambiarlo de alojamiento 
durante la degustación para conservar el caramelo en la,"me­
jor situación y mantener al propio tiempo la mano en la,mas 
cómoda posición. ... „;;

Teniendo en cuenta las condiciones de novedad y
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utilidad que el objeto de la solicitud representa, se soli­
cita para los peticionarios privilegio de Modelo de Utili­
dad que les asegure el derecho a su explotación industrial 
en exclusiva, de conformidad en un todo con el que se reco­
noce en el artículo 171 del vigente .Estatuto Ley de Propie­
dad Industrial.

La descripción será ilustrada con una hoja de dibu 
jos en la que se representa un ejemplo de ejecución preferi­
do, que no tiene carácter limitativo alguno, sino simplemen­
te enunciativo, y que estará sujeta por tanto a variaciones 
de detalle en todo aquello que no altere de manera fundamen­
tal su propia finalidad característica.

En el plano:
La UNICA figura, muestra la vista en perspectiva 

de una masa de caramelo, de forma convencional, perfeccio­
nada de acuerdo con las características de la invención. '

Haciendo referencia constante al ejemplo de ejecu­
ción representado en los dibujos, el cuerpo o volámen de ma­
sa -1-, que constituye el caramelo, ha sido provisto ep,'dis­
tintos puntos de su superficie, repartidos simótrica o arbi­
trariamente, segán necesidades, de unos conductos ^-^pene­
trantes en su interior, de profundidad y diámetro adecuados, 
que son accesibles desde el exterior a través de aberturas 
o bocas -2- y en los que es posible insertar a presión la 
extremidad de un vástago,-4- a través del conducto más idoneo
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e incluso cambiar dicho vástago de alojamiento durante 
la degustación, evitando en todo momento tener que tocar 
el caramelo directamente con los dedos.

Naturalmente que la forma que adopte el vásta­
go asidero -4-, que podrá variar sin limitación alguna, 
habrá de ser coincidente con la que configure los conduc­
tos -3- para facilitar el perfecto acoplamiento entre ambos 
elementos.

Tampoco existe limitación alguna en cuanto a la 
forma a adoptar por la masa de caramelo. Lo representado en 
los dibujos muestra un caramelo en forma de cruz que no es 
necesariamente la requerida y que podrá por tanto ser va­
riada, ya que la esencialidad de áste objeto se cumple de 
igual modo, con independencia de la forma del caramelo so­
bre el que se aplique.

Descrito suficientemente el objeto a que concier­
ne la solicitud, sólo resta añadir que en su realización 
práctica podrán introducirse todas aquellas modificaciones 
de detalle que no alteren la esencialidad, pudiendo"afectar 
a cambios de forma y materia, proporciones, dimensiones y 
en general a todas las que tengan un carácter accesorio o 
complementario que deben auédar íntegramente incluidas en 
la protección que se recaba. '"'n

R E I V I N D I C A C I O N E S  7 .

85 1).- Caramelo perfeccionado, caracterizado por es-
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tar constituido por una masa o cuerpo de forma convencio­
nal, en cuya superficie exterior se han practicado una 
pluralidad de orificios, de profundidad de penetración 
y diámetro variables, susceptibles de recibir por encaje 
a presión sobre ellos, un vástago de conformación adecua­
da que actúe como asidero, y que será acoplado sobre el 
orificio más conveniente en cada momento para facilitar 
la acción de saborear el caramelo.

2).- "CARAMELO PERFECCIONADO".
Esta Memoria consta de cinco hojas foliadas y

mecanografiadas por un solo lado de sus caras.

Madrid, 25 de noviembre de 1972
P*Mo Agudo Obres*)*

P.P.
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